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Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 15 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Josep Gendrau
Valls.—17.912.

FRIGORÍFICOS COSTA BRAVA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria a celebrar en el domicilio social
el dia 29 de junio de 2004 a las 12 horas en primera
convocatoria, o en su defecto el dia siguiente a la
misma hora y lugar en segunda convocatoria, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación,si procede, de las
cuentas anuales y propuesta de aplicación de resul-
tados del ejercicio 2003.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita los documentos
a aprobar por la Junta.

Riudellots de la Selva, 29 de abril de 2004.—El
Administrador, Jordi Gruart Lloveras.—17.442.

FRILLEMENA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los accionistas a la Junta General
Ordinaria en el domicilio social, en primera con-
vocatoria, a las 19,30 horas del día 9 de junio
de 2004, y en segunda convocatoria, en el mismo
lugar y hora el día siguiente 10 de junio de 2004,
con el siguiente orden del día

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2003, aplicación del resultado y distribución
de dividendos.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social los documentos que han de someterse a la
aprobación de la Junta o bien solicitar su remisión
gratuita.

Sant Gregori, 20 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Baborés
Sarrats.—16.719.

FRIMITA POPUS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio
social de la entidad sito en calle San Pedro, 29,
Sant Sadurni d’Anoia, el próximo 29 de junio del
2004 a las dieciocho horas en primera convocatoria
y el día siguiente en el mismo lugar y hora en segunda
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
e Informe de Gestión, correspondiente al ejercicio
de 2003, y de la Propuesta de aplicación de
Resultados.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta.

Se comunica a los señores accionistas que en
el domicilio social de la compañía tienen a su dis-
posición la documentación e información relacio-
nada con los puntos del orden del día, pudiendo
pedir la entrega o envío gratuito de los citados docu-
mentos de conformidad con los artículos 112 y 212
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sant Sadurní d’Anoia, 20 de abril de 2004.—Ad-
ministrador solidario. Luis Forns Ventura.—17.439.

FRIOASTUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas a la Junta General Ordinaria
de la Compañía que tendrá lugar en el domicilio
social, el próximo día 23 de junio de 2004, a las
doce horas, en primera convocatoria y, en su caso,
al día siguiente, en el mismo lugar y hora para la
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración, de las
Cuentas Anuales del ejercicio 2003 así como la
propuesta de aplicación del resultado del mismo
ejercicio.

Segundo.—Acordar y en su caso ratificar la remu-
neración a los miembros del Órgano de Adminis-
tración del ejercicio 2003.

Tercero.—Acordar y/o ratificar el cese y nom-
bramiento de Consejeros.

Cuarto.—Otorgamiento de facultades para la ele-
vación a público de los correspondientes acuerdos
y subsanación de defectos en la correspondiente
escritura y su constancia y depósito de las Cuentas
Anuales en el Registro Mercantil.

Quinto.—Sugerencias y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del Acta de la Junta o nombramiento de
interventores para su aprobación conforme al ar-
tículo 113 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar que todos los accionistas tienen
derecho a obtener de la sociedad, de forma inme-

diata y gratuita, los documentos e informes que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, y
que quedan a su disposición desde la fecha de esta
convocatoria.

Se hace constar que las representaciones otor-
gadas para la primera convocatoria también serán
válidas para la segunda.

Gijón (Asturias), a 19 de abril de 2004.—El Secre-
tario. Don Francisco Javier Paunero Hernan-
do.—16.656.

FRUCESAR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de la compañía
Frucesar, S.A., a la Junta General Ordinaria que
tendrá lugar en su domicilio social sito en Boquiñeni
(Zaragoza), c/ Nieves Lamana n.o 2-4, para ser cele-
brada en primera convocatoria el próximo día 17
de junio de 2004, a las 10:30 horas, y en segunda
convocatoria, al día siguiente, 18 de junio de 2004,
en el mismo lugar y hora, y al objeto de tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, y de la propuesta de aplicación
del resultado, todo ello referido al ejercicio eco-
nómico cerrado al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la sociedad.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura, y en su caso aprobación del

acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
cualquier accionista de obtener de la sociedad de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta y
el informe del auditor de cuentas.

Boquiñeni (Zaragoza), 19 de abril de 2004.—El
Presidente del Consejo de Administración, don
César Cuartero Tabuenca.—17.020.

FUERFIN, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 4 de junio de 2004, a las 13,30 horas,
en primera convocatoria, y 5 de junio de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.



12182 Miércoles 5 mayo 2004 BORME núm. 85

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 15 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Juan José Melgar
Morais.—17.917.

GADES FINANZAS,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 4 de junio de 2004, a las 14,00 horas,
en primera convocatoria, y 5 de junio de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 15 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, don Félix Bragado
Mayol.—17.921.

GARAJE MARE NOSTRUM, S. L.
(Sociedad absorbente)

ALGEL, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que las Juntas generales de socios
y accionistas de las sociedades citadas, celebradas
todas ellas con carácter universal el día 20 de abril
de 2004, acordaron por unanimidad, la fusión
impropia de Algel, sociedad anónima, por parte de
Garaje Mare Nostrum, sociedad limitada, sobre la
base del proyecto de fusión de fecha 20 de marzo
de 2004, suscrito por los administradores de las
dos sociedades y depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de las sociedades participantes
a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados así como los Balances de Fusión. Los
acreedores podrán oponerse a la fusión en el plazo
de un mes, a contar desde el último anuncio de
fusión, conforme a lo dispuesto en los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 de abril de 2004.—El Administra-
dor Solidario de Garaje Mare Nostrum, S. L., y
Algel, S. A., Ramón Palles Ruiz.—16.481.

y 3.a 5-5-2004

GAZAMIA INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General Ordinaria de accionistas de
la sociedad, que se celebrará en el domicilio social,
en Madrid, Calle Príncipe de Vergara, 131-3.o, el
día 11 de junio de 2004, a las 20,00 horas, en
primera convocatoria. De no poderse celebrar váli-
damente la Junta en primera convocatoria, por no
alcanzarse el quórum de asistencia requerido por
la Ley y los Estatutos, se celebrará en segunda con-
vocatoria el día 12 de junio de 2004, en el lugar
y hora indicado, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio 2003.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa las

acciones de la Sociedad. En su caso, cese de la
actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable y de accionistas designación de otra nueva;
supresión del artículo de los Estatutos Sociales rela-
tivo al Comité de Auditoría y disolución, en su
caso, del mismo; exclusión de la obligación de rea-
lizar una oferta pública de adquisición; reglamentos
de la Junta de Accionistas y del Consejo de Admi-
nistración. Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Acuerdos en relación con el Artículo 58
del Reglamento Instituciones de Inversiones Colec-
tivas (Operaciones Vinculadas).

Noveno.—Autorización para documentar, ejecu-
tar y, en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.

Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con lo previsto en los Estatutos
Sociales y la legislación aplicable, pudiendo exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2003, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. D. Guillermo Pérez
Román.—17.903.

GEINCO ACTIUS MOBILIARIS,
S.I.C.A.V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria, que se celebrará en Barcelona, Avenida
Diagonal, números 621-629, el día 24 de mayo de
2004, a las 12:00 horas, en primera convocatoria
o el siguiente día, 25 de mayo de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Exclusión de cotización oficial y con-
tratación pública en Bolsa de las acciones repre-
sentativas del capital social, revocación, en su caso,
del Servicio de Compensación y Liquidación de
Valores de la Bolsa de Barcelona, como entidad
encargada de la llevanza del registro contable de
las acciones de la sociedad, y nombramiento, en
su caso, de la nueva entidad encargada de la llevanza
del registro contable, así como delegación de facul-
tades al Consejo de Administración para la ejecu-
ción del presente acuerdo.

Segundo.—Delegación de facultades al Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente a los intereses de la sociedad.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión corres-
pondiente al ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del
ejercicio 2003.

Quinto.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Sexto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Séptimo.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de auditores.

Octavo.—Modificación de los Estatutos Sociales.
Adaptación, en su caso, de los Estatutos Sociales
a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Noveno.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003, de 17 de julio, y su normativa
de desarrollo. Aprobación en su caso, del Regla-
mento de la Junta General de Accionistas, a estos
efectos. Información a la Junta sobre el Reglamento
del Consejo de Administración a estos efectos.

Décimo.—Delegación de facultades.
Undécimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la Junta, así como el Informe
del Auditor de Cuentas y el informe de los admi-


